
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO N° 322 

 
RECOLETA, 17 DE DICIEMBRE DE 2024 

 
 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria N°55 (17.12.2024), teniendo 
presente el memorándum N°340 de fecha 11 de diciembre de 2024, del Jefe del Departamento 
de Educación Municipal, don Adrián Medina Gómez y el análisis correspondiente acordó: 
 
 

“Aprobar el avenimiento en juicio sumario de arrendamiento, causa Rol número            
16990-2024 del 14 Juzgado Civil de Santiago, caratulado “JUAN GUADALUPE CON 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA”. 
 
 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del 
Concejo Municipal: 
 

 Alcalde: 
 

 
 Concejales: 

 Doña Karen Garrido Ganga 
 

 Doña Joceline Parra Delgadillo 
 

 Doña Silvana Flores Cruz 
 

 Don Cristian Weibel Avendaño 
 

 Doña Camila Henríquez Lara 
 

Se abstienen de votar este acuerdo los siguientes miembros del concejo: 
 

 Don Marcel Rosse Venegas 
 

 Doña Marta Valera Aranda 
 

 Doña Alejandra Muñoz Díaz 
 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a 
Control, Educación, Secretaría Municipal. 
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